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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

8242/2023 El Pleno 09/11/2023

EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 8242/2023. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A "LA
APROBACIÓN DE UN PLAN DE EMPLEO EXTRAODINARIO Y DE MEDIDAS FISCALES,
LABORALES Y DE EMPLEO AGRARIAS PARA LAS PERSONAS EVENTUALES DEL CAMPO".

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 14, Abstenciones: 1, Ausentes: 0

RESOLUCIÓN

11.- SECRETARIA GENERAL/ Expediente 8242/2023. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL RELATIVA A "LA APROBACIÓN DE UN PLAN DE EMPLEO EXTRAODINARIO Y
DE MEDIDAS FISCALES, LABORALES Y DE EMPLEO AGRARIAS PARA LAS PERSONAS EVENTUALES DEL
CAMPO" 

Se somete a consideración el Dictamen emitido por la Comisión Informativa de RRHH, Formación y Empleo,
Movilidad Urbana, Gob. Digital, Transparencia y Comunicación celebrada el día 3 de noviembre de 2023,
con el siguiente contenido: 

MOCIÓN RELATIVA A LA APROBACIÓN DE UN PLAN DE EMPLEO EXTRAORDINARIO Y DE MEDIDAS FISCALES,
LABORALES Y DE EMPLEO Y AGRARIAS PARA LAS PERSONAS EVENTUALES DEL CAMPO 

La situación de sequía severa, que se extiende por toda Andalucía, generada por la escasez de lluvias de los
últimos años, junto a los episodios continuados de temperaturas extremas, unas consecuencias más del cambio
climático, afecta directamente al sector agrícola y ganadero andaluz y genera graves consecuencias en
numerosos cultivos, fundamentalmente en los de secano, pero también en los regadíos que se ven condicionados
por las restricciones en las dotaciones de agua. Y uno de los más afectados, por su gran extensión en buena parte
de Andalucía y por su impacto socioeconómico en multitud de municipios andaluces, es el sector del olivar, cuya
campaña de recolección agrícola está a punto de comenzar. 

Sin duda, las malas previsiones de la campaña agrícola y especialmente de la campaña de recogida de la
aceituna, van a provocar, además de un descenso relevante de la producción de aceite, un notable descenso en
términos de desempleo, especialmente agrario, es decir, la pérdida de un altísimo porcentaje del número de
jornales que se generan  cada  campaña  agrícola,  la  práctica  totalidad  de  los  jornales  de  empleo femenino,
a quienes les va a ser muy dificultoso encontrar otras fuentes de ingresos y, por tanto, va a repercutir
negativamente en el ámbito de la gestión municipal y la presión que los ayuntamientos sufren en estas
situaciones de crisis de carácter rural. 
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Esta situación hace necesario que las Administraciones Públicas tengan que adoptar medidas que permitan,
sobre todo, paliar la merma de jornales. Muchos ayuntamientos, en la medida de sus posibilidades económicas y
financieras, ya están preparándose para esta situación y mejorar la renta de los jornaleros y jornaleras, con el
principal objetivo de intentar hacer frente a las consecuencias de práctica imposibilidad de jornales en el campo.
Hay Diputaciones, como la de Jaén, que también han iniciado a aprobar ya los mecanismos necesarios para
destinar sus remanentes extraordinarios a financiar Planes de Empleo Extraordinarios dirigidos a los
ayuntamientos. Pero los ayuntamientos deben disponer de otras vías de colaboración y cooperación económica. 

El Gobierno de España, a través de la Comisión Regional de Seguimiento del PFEA, ha aprobado por unanimidad
para Andalucía en el programa 2023/2024 una asignación que asciende a 185,5 millones de euros, lo que supone
un incremento del 5% respecto al anterior   una subida acumulada del 20% si se compara con 2019 y, sin
perjuicio, del incremento que pueda presupuestarse en los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2024, es
decir, la siguiente campaña agrícola 2024/2025, y a lo que hay que sumar el   Plan de Empleo de Andalucía, el
tercero consecutivo de carácter extraordinario, dotado con 50 millones de € y que fue aprobado por el Consejo
de Ministros el pasado 11 de julio. 

Por su parte, el subsidio agrario es una prestación por desempleo que las personas trabajadoras eventuales del
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios de la Seguridad Social, cuando ya de por sí incluso
en campañas agrícolas normales, tienen la imposibilidad de sumar más días cotizados por la temporalidad en el
trabajo agrícola de los cultivos predominantes en nuestra tierra, viene a complementar sus
rentas.   También,   el   Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) supone la oportunidad a los eventuales
agrarios mayores de 35 años o menores con responsabilidades familiares puedan completar las jornadas reales
agrarias para acceder al subsidio agrario, algo que no ocurre con los perceptores de la renta agraria, si bien,
estos perceptores tienen prioridad frente a los perceptores del subsidio agrario para acceder al Programa de
Fomento de Empleo Agrario (PFEA), lo que supone, entre otras cosas, la necesidad de modificar el sistema de
selección de los beneficiarios/as del Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA). 

A todo esto hay que sumar la necesidad de que el Gobierno de España, que ya ha venido aprobando medidas a
través del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector
agrario por causa de la sequía o el Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas
urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía, siga manteniendo las medidas aprobadas como
la exención del IBI rústico con compensación a los ayuntamientos, la
reducción  del  25%,  como  mínimo,  en  los  módulos  del  IRPF  en  relación  a  los rendimientos agrícolas, etc. e
implementando otras nuevas. 

La Diputación Provincial de Jaén, por su parte, en el Pleno del Consejo de Alcaldes y Alcaldesas de la provincia
celebrado el pasado día 8 de septiembre, aprobó la puesta en marcha de un plan de empleo provincial
extraordinario dirigido a los ayuntamientos para paliar los efectos de la sequía en la campaña de aceituna 2023
/2024 dotado con diez millones de euros. Dicho Plan de empleo fue aprobado por el Pleno de la Diputación
Provincial del pasado día 29 de septiembre y publicado en el BOP del día 10 de octubre. 

Ante esta situación, el Gobierno andaluz debe implicarse de una forma más activa en la aprobación urgente de
medidas reales y efectivas. La principal debe ir encaminada, en el ámbito del Plan de Cooperación Municipal con
las entidades locales, a la aprobación de un Plan Especial de Empleo extraordinario, especialmente dirigido a los
y las eventuales del campo andaluz, ya que, hasta la fecha, es la única Administración que no ha adoptado
medidas ni recursos en esta línea. 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcalá la Real propone al Pleno la
adopción de los siguientes ACUERDOS: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
F5

53
LC

R
2W

6W
C

L5
4A

X4
9M

D
SA

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
al

ar
ea

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
5 



Ayuntamiento de Alcalá la Real

Ayuntamiento de Alcalá la Real

Plaza del Ayuntamiento, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:

PRIMERO. - Solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la puesta en marcha, de manera urgente e
inmediata, de un Plan Especial de Empleo con carácter extraordinario dirigido, preferentemente, a los y las
eventuales del campo andaluz y, en los términos del Programa de Fomento de Empleo Agrario. 

SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España, en atención a las características de la próxima campaña agrícola, a la
eliminación de las jornadas reales necesarias en 2024 y su mantenimiento en el Régimen Especial Agrario para
que los y las eventuales del campo puedan ser beneficiarios del subsidio agrario y de la renta agraria, sin
perjuicio de aquellas que puedan computarse a través del Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) y de
los Planes Especiales de Empleo que se aprueben por las distintas Administraciones. 

TERCERO.- Instar al Gobierno de España a la aprobación de la propuesta planteada por el Senado en favor de la
mejora  de  la  protecc ión  de  las  personas  desempleadas
eventuales  de  sector  agrario  en  Andalucía  y  Extremadura  y,  especialmente,  a  la necesidad de modificar el
sistema de selección de los beneficiarios/as del Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) y a la
equiparación de derechos en los perceptores de subsidio agrario y renta agraria, tanto para su acceso al
Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) como en la validez de sus jornadas reales para el acceso a la
correspondiente prestación. 

CUARTO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a adoptar medidas en el ámbito de sus
competencias de carácter fiscal, laboral y de empleo y agrario, así como líneas de ayudas para el pago de
cotizaciones sociales, para facilitar a las cooperativas agrícolas y almazaras que se agrupen para la molturación
de la aceituna e instar al Gobierno de España a facilitar que los trabajadores de dichas cooperativas y almazaras
puedan acogerse a ERTES y mecanismos como el RED de flexibilización y estabilización del empleo o similares
durante el tiempo que se encuentren molturando. 

QUINTO. - Instar al Gobierno de España de que mantenga la reducción del 25%, como mínimo, en los módulos
del IRPF con relación a los rendimientos agrícolas e instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a la
adoptación de medidas de carácter similar en el tramo autonómico del IRPF por parte de la Consejería de
Economía, Hacienda y Fondos Europeos. 

SEXTO. - Dar traslado del presente acuerdo al Presidente del Gobierno de España, al
Presidente  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  las  Cortes  Generales,  al  Parlamento  de Andalucía, a a Diputación
Provincial de Jaén y a los Ayuntamientos de la provincia de Jaén.  

La Comisión Informativa de Recursos Humanos, Formación y Empleo, Movilidad Urbana y Orden Público,
Gobierno Digital, Transparencia y Comunicación, eleva al Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. - Solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la puesta en marcha, de manera urgente e
inmediata, de un Plan Especial de Empleo con carácter extraordinario dirigido, preferentemente, a los y las
eventuales del campo andaluz y, en los términos del Programa de Fomento de Empleo Agrario. 

SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España, en atención a las características de la próxima campaña agrícola, a la
eliminación de las jornadas reales necesarias en 2024 y su mantenimiento en el Régimen Especial Agrario para
que los y las eventuales del campo puedan ser beneficiarios del subsidio agrario y de la renta agraria, sin
perjuicio de aquellas que puedan computarse a través del Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) y de
los Planes Especiales de Empleo que se aprueben por las distintas Administraciones. 

TERCERO.- Instar al Gobierno de España a la aprobación de la propuesta planteada por el Senado en favor de la
mejora  de  la  protecc ión  de  las  personas  desempleadas
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eventuales  de  sector  agrario  en  Andalucía  y  Extremadura  y,  especialmente,  a  la necesidad de modificar el
sistema de selección de los beneficiarios/as del Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) y a la
equiparación de derechos en los perceptores de subsidio agrario y renta agraria, tanto para su acceso al
Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) como en la validez de sus jornadas reales para el acceso a la
correspondiente prestación. 

CUARTO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a adoptar medidas en el ámbito de sus
competencias de carácter fiscal, laboral y de empleo y agrario, así como líneas de ayudas para el pago de
cotizaciones sociales, para facilitar a las cooperativas agrícolas y almazaras que se agrupen para la molturación
de la aceituna e instar al Gobierno de España a facilitar que los trabajadores de dichas cooperativas y almazaras
puedan acogerse a ERTES y mecanismos como el RED de flexibilización y estabilización del empleo o similares
durante el tiempo que se encuentren molturando. 

QUINTO.- Instar al Gobierno de España de que mantenga la reducción del 25%, como mínimo, en los módulos del
IRPF en relación a los rendimientos agrícolas e instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a la
adoptación de medidas de carácter similar en el tramo autonómico del IRPF por parte de la Consejería de
Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Presidente del Gobierno de España, al
Presidente  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  las  Cortes  Generales,  al  Parlamento  de Andalucía, a la Diputación
Provincial de Jaén y a los Ayuntamientos de la provincia de Jaén.” 

Por la Presidencia se da cuenta a los miembros de la Corporación de la enmienda de adición, presentada
por el grupo municipal del Partido Popular con entrada en este Ayuntamiento el día 7 de noviembre de
2023, bajo el número de registro 2023-E-RC-8682, con el siguiente contenido:

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL.

Dª María Mercedes Flores Sánchez, con DNI: 77.340.496-Y, en su condición de Portavoz del Grupo Popular
en esta Corporación presenta la siguiente ENMIENDA a la moción presentada por el PSOE bajo el título:
MOCIÓN RELATIVA A LA APROBACIÓN DE UN PLAN DE EMPLEO EXTRAORDINARIO Y DE MEDIDAS
FISCALES, LABORALES Y DE EMPLEO Y AGRARIAS PARA LAS PERSONAS EVENTUALES DEL CAMPO

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone la adición del siguiente texto como un nuevo punto de acuerdo:

Instar al Gobierno de España a que ponga en marcha de forma urgente un Programa de
Fomento de Empleo Agrario extraordinario para la Comunidad Autónoma de Andalucía ante las
graves consecuencias de la sequía que está teniendo en campañas agrícolas en cuanto a la
reducción de cosechas y, por tanto, de jornales. Este Programa de Empleo Extraordinario, que
deberá contar con la colaboración de la Junta de Andalucía y la Diputación en los términos
previstos en la normativa del PFEA, debe tener especial incidencia en resolver la situación
dramática por la que están pasando miles de trabajadores eventuales del campo, que, si ya
viven una situación estructural de falta de trabajo, la falta de jornales de esta campaña les va a
llevar a una coyuntura inasumible para su situación actual y futura.  

Debatida la inclusión de la indicada enmienda, en los términos que resultan del acceso al enlace anterior,
queda decaída la misma por desistimiento por parte del grupo municipal del Partido Popular proponente,
una vez iniciada la votación

 Intervenciones 

http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=20231108punto=XI 
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Tras el desistimiento a la enmienda de adición, se procede al debate del asunto, en los términos que
resultan del acceso al enlace anterior, y sometido a votación ordinaria, el Pleno por catorce (14) votos
correspondientes a los/ las miembros del grupo municipal del Partido Popular, cinco (5) votos a favor (4 del
grupo municipal del Partido Socialista Obrero Español y 1 del grupo municipal de Izquierda Unidad- Alcalá
Suma para la Gente) y una (1) abstención del grupo municipal del Partido VOX, ACUERDA: 

UNICO. – Rechazar MOCIÓN RELATIVA A LA APROBACIÓN DE UN PLAN DE EMPLEO EXTRAORDINARIO Y DE
MEDIDAS FISCALES, LABORALES Y DE EMPLEO Y AGRARIAS PARA LAS PERSONAS EVENTUALES DEL CAMPO
presentada por el grupo municipal del Partido Socialista Obrero Español. 

Por el Portavoz del grupo municipal del Partido Izquierda Unidad- Alcalá Suma para la Gente, Sr. Lopez
Parra, solicita que conste en acta que también desde Izquierda Unida dese izquierda Unida Jaén en su
momento también se apoyaban estas medias y además se solicitó que se cambiara el convenio del campo
para aumentar en este caso los salarios de todos los jornaleros y jornaleras que trabajan en la temporada
temporera de la aceituna en nuestro campo, lo que también es una medida necesaria e importante 

Y para que conste y surta sus efectos, con la salvedad del art. 206 Reglamento de Organizacion
Funcionamiento y Régimen Juridico de la Entidades Locales y.a reserva de los terminos que
resulten de la aprobacion del acta correspondiente, expido el presente de orden y con el visto
bueno del Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Alcala la Real, en fecha y firma
electronica al margen indicada.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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